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TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA, S.L 

Asunto: Notificación de la ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA PRÓRROGA DEL CONTRATO 
DENOMINADO MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y EVOLUTIVO DEL SISTEMA DE LECTURA 
AUTOMÁTICA DE MATRÍCULAS Y SERVICIOS DE VALIDACIÓN MANUAL Y GESTIÓN DE MATRÍCULAS EN EL 
APARCAMIENTO DEL EDIFICIO DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 
UBICADO EN LA CALLE ALCALÁ 30-

Para su conocimiento y efectos le notifico que en el expediente de referencia se ha dictado por el 
Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, la Orden nº 0936/2025, de 24 de marzo (P.D. la 
Secretaría General Técnica) que a continuación se transcribe: 

ORDEN DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE APRUEBA LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DENOMINADO MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
EVOLUTIVO DEL SISTEMA DE LECTURA AUTOMÁTICA DE MATRÍCULAS Y SERVICIOS DE VALIDACIÓN 
MANUAL Y GESTIÓN DE MATRÍCULAS EN EL APARCAMIENTO DEL EDIFICIO DE LA VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES UBICADO EN LA CALLE ALCALÁ 30-32, DE 

1.- Aprobar la prórroga MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y EVOLUTIVO DEL SISTEMA DE LECTURA AUTOMÁTICA DE MATRÍCULAS Y 
SERVICIOS DE VALIDACIÓN MANUAL Y GESTIÓN DE MATRÍCULAS EN EL APARCAMIENTO DEL 
EDIFICIO DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES UBICADO EN 
LA CALLE ALCALÁ 30- que se llevará a cabo por la contratista TECNOLOGIAS 
VIALES APLICADAS TEVA, S.L. (NIF: B81857567) en las siguientes condiciones: 

- Plazo del periodo de prórroga: 24 meses, desde el  1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de
agosto de 2027.

-Plazo total de duración del contrato, incluidas las prórrogas: Desde el 1 de septiembre de
2023 hasta el 31 de agosto de 2027.

2.- Aprobar el gasto, por los siguientes importes: 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, con la siguiente distribución de 
anualidades y cuantías: 

Este documento se ha obtenido directamente del original, que 
contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos 
personales y los códigos que permitían acceder al original. 
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Por reajuste de anualidades, las mensualidades de diciembre de los años 2025 y 2026 se 
imputan a las anualidades de 2026 y 2027 respectivamente. 
 
 

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la misma 
podrá interponer, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de 
este escrito, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sin perjuicio de ello podrá, potestativamente, interponer 
en el plazo de un mes recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la Orden que se 
notifica, conforme a lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ejercitar cualquier 
otro que estimen procedente.  
 
La formalización de la prórroga se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de 
la resolución de prorroga dentro del plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la 
notificación. Cuando por causas imputables al contratista no pudiese formalizarse el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo. 
 

 
LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

Por la presente y a efectos de la formalización de la prórroga, D. RAUL GARCIA PLATAS, con NIF: 
, en nombre y representación de TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA S.L., firma la 

presente notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6.g) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, asumiendo la ejecución del mismo en las 
condiciones establecidas en los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares 
y de Prescripciones Técnicas. 

Firmado digitalmente por: MUÑOZ MARTÍN MARÍA ISABEL
Fecha: 2025.03.25 14:46






 






		2025-03-27T09:58:19+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




